RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE FEBRERO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000908 , E. 742/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la prórroga por el ejercicio 2013 del contrato con la firma Tilsor S.A., para mantenimiento y operación del Subsistema de Liquidación de Sueldos;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 14.10.2009 no formuló observaciones y cometió al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 1:490.473,4 impuestos incluidos;
2) que en Sesión de fecha 2.3.2011 se cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto emergente de la prórroga del contrato con la firma Tilsor por el Ejercicio 2011, por el monto de $ 3:345.776 IVA incluido, y en Sesión de fecha 19.5.2011 se cometió la intervención del gasto complementario de $ 747.899 emergente de la prórroga de contrato con la firma TILSOR S.A., para el  Mantenimiento y Operación del Subsistema de Liquidación de Sueldos para el Ejercicio 2011 (período 1°.01.2011 al 31.12.2011);
3) que por Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 21.6.2012 se adjudicó la compra directa por excepción a la firma Tilsor al amparo del Numeral 3) Literal C) Artículo 33 del TOCAF, por el período desde el 1/7/2012 al 31/12/2012 por la suma de $ 2:976.034, el cual fue observado con fecha 19.7.2012 por la Contadora Delegada dado que las actuaciones contaban con principio de ejecución;
4) que con fecha 16.8.2012 el Gerente Administrativo de ASSE reiteró el gasto y con fecha 20.8.2012 la Contadora Delegada intervino el gasto por reiteración;
5) que en la oportunidad se remite nota de la Directora de Informática de ASSE de fecha 12.10.2012 mediante la cual se expresa que la empresa Tilsor desarrolló y opera el sistema de liquidación de sueldos de ASSE y el servicio que presta es imprescindible para poder realizar el pago de sueldos de la institución, expresándose asimismo que no existe a mediano plazo otra alternativa viable para sustituir dicha contratación;
6) que se agrega Nota de la Adjunta a la Gerencia Administrativa de ASSE de fecha 27.12.2012 mediante la cual se expresa que el monto por el término de 12 meses asciende a $ 5:747.073,52 impuestos incluidos y la contratación comenzará a regir una vez notificada al adjudicatario la resolución intervenida por el Tribunal de Cuentas hasta el 31/12/2013;
CONSIDERANDO: que la contratación se enmarca en la hipótesis de excepción legislada en el Artículo 33 Literal C), Numeral 3) del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 5:747.073,52 impuestos incluidos.- emergente de la contratación a la firma Tilsor S.A. para el mantenimiento y operación del Subsistema de Liquidación de Sueldos hasta el 31/12/2013;
3) Cométese asimismo el control de la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este
Tribunal ( Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
 4) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
 5) Devuélvase”.
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